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Honorable  Concejo  Deliberante

de  25  de  Mayo

Provincia de Buenos Aires
***
	COMPLEMENTO DEL 

ORDEN DEL DÍA: 25 de Marzo de 2026.
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA
CORRESPONDE AL PUNTO:  Nº 3.
Acta Nº 1161.


	“2026 - Año del 70° Aniversario del Coral 25”

PROYECTOS  PRESENTADOS





	Expte. Nº
	Proyecto de
	Iniciado por
	Detalle  del  Expediente

	147/2025
	Resolución
	Bloque Pro Democracia.


	Solicita al Departamento Ejecutivo la apertura y mantenimiento de los baños públicos en el Parque Laguna Mulitas de 25 de Mayo.



	149/2025
	Resolución
	Concejal Guillermo Lance.


	Reconoce al Dr. Juan Absalón Villafañe como personalidad destacada en la Localidad de Pedernales y en el Partido de 25 de Mayo, haciéndole entrega de un presente a su esposa e hijos, y dispone la colocación de una placa recordatoria en la sala de primeros auxilios Pedro Bermúdez de la Localidad de Pedernales.



	151/2025
	Ordenanza
	Bloque Juntos.


	Reglamenta el proceso de transición de gobierno municipal, desde la elección de autoridades hasta la fecha de asunción, creando la “Comisión de Transición de Gobierno”.



	01/2026
	Decreto
	Bloques Partido Justicialista, Fuerza Patria y Concejal José Gregorini.


	Establece para los contratos de los Secretarios de los Bloques políticos el escalafón de Personal Temporario de 48 hs.


	02/2026
	Comunicación
	Bloques Acción Ciudadana, Juntos por el Cambio y Pro. 


	Solicita al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires información referente a los Adelantos del Tesoro Provincial y/o aportes financieros recibidos por la Municipalidad entre los años 2015 a 2025.



	06/2026
	Ordenanza
	Departamento Ejecutivo.


	Crea la Carrera Docente Municipal del Partido de 25 de Mayo conforme al “Estatuto del Docente Municipal”.




	Expte. Nº
	Proyecto de
	Iniciado por
	Detalle  del  Expediente

	07/2026
	Ordenanza
	Bloques Alianza La Libertad Avanza y La Libertad Avanza.

	Reglamenta el almacenamiento para la comercialización de Gas Licuado de Petróleo (GLP) envasado en el Partido de 25 de Mayo.


	08/2026
	Ordenanza
	Bloques Alianza La Libertad Avanza y La Libertad Avanza.

	Crea el Sistema Municipal Unificado de Información Sanitaria del Partido de 25 de Mayo.


	09/2026
	Ordenanza
	Bloques Alianza La Libertad Avanza y La Libertad Avanza.

	Adhiere el Municipio de 25 de Mayo a la Ley  Nacional N° 27.674, referente a Régimen de Protección Integral del Niño, Niña y Adolescente con Cáncer.



	10/2026
	Resolución
	Bloques Alianza La Libertad Avanza y La Libertad Avanza.

	Solicita al Departamento Ejecutivo información respecto al servicio de emergencias médicas, contrato con la empresa IE Emergencias.



	11/2026
	Resolución
	Bloques Alianza La Libertad Avanza y UCR.

	Solicita al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, disponga reactivar y finalizar la obra de la Planta de Tratamiento de Residuos Cloacales de 25 de Mayo.


	13/2026
	Resolución
	Bloques PRO, UCR, Acción Ciudadana 25 de Mayo y Concejal Jorgelina Herrera.


	Declara de Interés Legislativo y Cultural la labor desarrollada por el grupo denominado “Fiebre de Carnaval”, por su permanente difusión y promoción del Carnaval de la ciudad de 25 de Mayo, Capital Provincial del Carnaval.




	Expte. Nº
	Proyecto de
	Iniciado por
	Detalle  del  Expediente

	14/2026
	Resolución
	Bloques PRO, UCR, Acción Ciudadana 25 de Mayo y Concejal Jorgelina Herrera.


	Solicita al Departamento Ejecutivo proceda a realizar un relevamiento actualizado del estado del arbolado público en la ciudad, e implemente un plan de reposición de arbolado conforme a la Ordenanza N°3241/2016.

	15/2026
	Comunicación
	Bloques PRO, UCR, Acción Ciudadana 25 de Mayo y Concejal Jorgelina Herrera.


	Solicita al Subadministrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia, Hernán Ralinqueo, evaluar e implementar programas y acciones concretas tendientes a dar respuesta al déficit habitacional existente en la ciudad y la inclusión del Distrito en planes provinciales.



	16/2026
	Resolución
	Bloques Acción Ciudadana 25 de Mayo, UCR, PRO y Concejal Jorgelina Herrera.


	Solicita al Presidente de la Nación, Javier Milei, la eliminación del Impuesto a las Ganancias para los trabajadores en relación de dependencia (cuarta categoría).



	17/2026
	Resolución
	Bloques Acción Ciudadana 25 de Mayo, UCR, y Concejal Jorgelina Herrera.


	Solicita al Presidente de la Nación, Javier Milei, la eliminación progresiva y/o total de los derechos de exportación (retenciones) que gravan al sector agropecuario.



	18/2026
	Resolución
	Bloques Acción Ciudadana 25 de Mayo, PRO y Concejal Jorgelina Herrera.


	Solicita al Gobierno de la Provincia que proceda a la reactivación de la obra de la Planta Depuradora de Líquidos Cloacales en la ciudad de 25 de Mayo y requiere que se remita información.



	Expte. Nº
	Proyecto de
	Iniciado por
	Detalle  del  Expediente

	19/2026
	Resolución
	Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador.


	Solicita al Departamento Ejecutivo la creación del Programa Educativo Municipal de Transición Universitaria, de carácter “no obligatorio”, destinado a jóvenes que cursan el último año de la escuela secundaria.



	20/2026
	Ordenanza
	Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador.


	Deroga Artículo 157 del Reglamento Interno y modifica la Ordenanza Complementaria del Presupuesto de la Municipalidad ejercicio 2026, la sección, “Personal del H.C.D”.



	21/2026
	Resolución
	Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador.


	Declara de Interés Legislativo Municipal los actos y homenajes que se lleven a cabo en el Partido de 25 de Mayo, en ocasión del 50° Aniversario de la celebración del “Día Nacional de la Memoria, la Verdad y la Justicia”.


	22/2026
	Ordenanza
	Departamento Ejecutivo.


	Autoriza al Señor Intendente Municipal a tramitar ante Provincia Leasing SA contratos de locación con opción a compra, bajo la modalidad de Contrato de Leasing en forma de contratación directa, conforme Artículo 156 inc. 2 de la LOM, para la adquisición de tres (3) Motoniveladoras.
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